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NOTIFICADO POR ESTADO No.133 DEL 4 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial y memoriales que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- TÉNGASE en cuenta por la apoderada de la parte actora, 

respecto a su solicitud de entrega de títulos de fecha 30 de abril 

del año en curso, que el día 6 de mayo de 2021, se le remitió a su 

correo la respetiva autorización de entrega de títulos por valor 

ordenado en el auto de terminación. 

 

    2.- NO ACEPTAR la sustitución de poder presentada por la 

estudiante VALERIA CATERINA MUÑOZ DI ROCCO, miembro activo del 

consultorio jurídico de la Universidad del Rosario, a la estudiante 

BRENDA KATHERINE MOTTA CUENCA miembro activo del mismo consultorio, 

debido a que la primera venía actuando como apoderada en 

sustitución. 

 

     Téngase en cuenta lo referido por la jurisprudencia respecto 

a que el apoderado sustituto no desplaza al principal, en vista 

del carácter eminente temporal y supletorio de la sustitución 

(CSJ., Cas. Civil, auto mayo 22/95. Exp. 4571. M.P. Héctor Marín 

Naranjo). 

 

     Por lo anterior, deberá conferirle poder la parte actora a la 

referida estudiante o designar un nuevo apoderado. 
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     3.- No atender por lo anterior, las peticiones de la 

estudiante MOTTA CUENCA, allegadas los días 19 de junio y 13 de 

julio del año en curso.  
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